
Año J91S.—Número 2?2 Punes 1? d^ Diciembre Página 10^!

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su^ promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíczilo l.° del Código Civil vige)ite.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet

PUx\iü DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina, 

j Toda la correspondencia se diri- 
¡ gira al Administrador del Boletín 
’ Oficial.

¡ Las suscripciones y anuncios so
1 servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prínc’pe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 30 de Noviembre de 1913.)

NdM< 3.6Ô3.

(iobierno cinl de le previneiii.
Pesas y Medidas.

ClKCULAK NÚMERO. 212.

Durante mi permanencia al 
frente de esta provincia, dedicaré 
especial atención al planteamien
to del sistema métrico decimal 
de pesas y medidas; razón por la 
que, recordaré à los señores Al
caldes el más exacto cumpli
miento de las obligaciones que 
su cargo les impone, respecto de 
este particular.

Deberán ejercer una continua 
y especial vigilancia, para que^ 
Únicamente, se usen pesas y me
didas del referido sistema, y que 
las pesadas que se bagan al pú
blico, sean legales, castigando 
sin contemplación á los que, de 
uña ú otra manera infrinjan el 
vigente Reglamento de Pesas y 
Medidas de 31 de Diciembre de 
1906.

Cuidarán asimismo, de que, 
todos los industriales estén pre
vistos del surtido de pesas y me
didas que determina el artículo 
20 del citado Reglamento; y que, 
una vez practicach* la comproba
ción periódica anual, tengau to
das la marca correspondiente al 
año; procediendo, en otro caso, 
contra los poseedores, como com
prendidos en la falta que deter
mina el número 2.° dei art. 96 
del ya mencionado Reglamento.

Proporcionarán al Fiel Con
traste ó su Ayudante, local ade
cuado para practicaría comproba
ción, agentes que le auxilien pa
ra el desempeño de su cometido, 
y una relación de todas las per
sonas que, por razón de su indus
tria, deban usar pesas ó medidas, 
con expresión de la industria que 
ejerzan y calle donde vivan, aun
que no se hallen matriculadas; 
puesto que, matriculados y no 
matriculados todos están oblísra- 
dos á la contrastación.

A partir del día l.” del próxi
mo mes do Diciembre, todos los 
señores Alcaldes, con arreglo á lo 
ordenado en la circular de la Di
rección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico de 21 
de Diciembre de 1909, publicada 
en el «Boletín oficial» de ;a pro
vincia, correspondiente al día 28 
de los expresados mes y año, me 
comunicarán, mensualmeote, to
das cuantas infracciones obser
ven á dicho Reglamento, deta- 
lando ios correctivos que impon

gan y los nombres de los infrac

tores. Si no observasen nineruna 
infracción, deberán comunicár
melo igualmente.

Espero que todos los señores 
Alcaldes procurarán dar el debi
do cumplimiento á la presento 
circular, pues en otro caso me ve- 
ría obligado à tornar medidas 
ajenas á mi voluntad.

Valladolid 28 de Noviembre 
de 1913.

£/ Gobernador, 

^aliff glasea limits.

umsiugn ama.
IINim^lO DE DDEEIA * JDEmii

KEAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la instan» 
cía elevada á este Ministerio por 
D. Francisco Parra Seoane y otros 
jurados obreros del Tribunal in
dustrial de Sevilla, solicitando el 
abono de las dietas que marca la 
ley aun cuando no se celebren los 
juicios:

Considerando que la ley de 22 
de Julio de 1912, que creó los 
Tribunales industriales, parte de 
la base de la celebración de las 
sesiones para la liquidación de 
las dietas que corresponden á los 
jurados que ante ellos comparez
can, y establece también en la 
primara de sus disposiciones adi
cionales que el pago de las referi
das dietas se atemperará á lo que á

este mismo efecto se prescriba pa
ra el Jurado en lo criminal:

Consid erando que la ley del 
Jurado en la regla 3.“ de las dis- 
posic ones especiales, con un cri
terio máa amplio que el en que 
se inspira la de Tribuna cs indus
triales, señala á los jurados dietas 
per todo el tiempo que necesaria
mente hubieran permanecido 
fuera de su habitual resiJencia 
para asistir á las reuniones del 
Tribunal, y el mismo precepto 
se contiene en la Real orden de 
este Ministerio de 23 de Octubre 
de 1899, dictada con motivo de 
consulta elevada á esto Centro 
por el Presidente de la Audien
cia de Valencia:

Considerando que si bien no se 
observa ai mismo.criterio para fi
jar las dietas correspondientes á 
ambas clases do jurados, es aná
loga la función que todos desem
peñan en sus respectivos Tribu
nales,

S. M. el Rey (q. D. g), de 
acuerdo con lo informado por la 
Ordenación do Pagos, por Obliga
ciones de este Ministerio, ha te
nido á bien disponer se hagan 
extensivos á los jurados de los 
Tribunales industriales los pre_ 
ceptos por que se rigen los que 
actúan ea lo criminal, y en su 
consocueacia declarar el derecho 
al percibo de las dietas solicitadas 
cuándo permanezcan fuera de su 
habitual residencia y la suspen
sión do las sesiones hubiera sido 
acordada con posterioridad á la 
comparecencia de los juradoSj
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consignándose esta circunstancia 
inarginalmente en las nóminas 
correspondien lo; deudo asi mismu 
la voluntad de 8. M. que esta re- 
s dncióii se aplique con carácter 
general á todos los casos analogos 
con motivo de la constitución de 
los Tribunales industriales.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 26 de No
viembre de 1913,— Parqués del 
Vaddlo.SdñQr Presidente de 
la Audiencia de. .

tltUSTEKIO DE LA GüEtÜSÁClJí

EKAL ÓRDEN

Exciuo. Sr.: Desde hace algu
nos dias se viene observando ia 
repetición deán hecho que tiende 
á perturbar ligeramente la nor
malidad en la vida de Madrid, 
promoviendo alarma on el dis
paro de pequeños cohetes de los 
que como juguete se venden por 
el comercio.

Los autores de aquél no logra
ron hasta el presente producir 
intranquilida i en el ánimo pú
blico pero deber de las ^utjridd- 
des es procurar impedir que lo 
consigan, y á tal efecto, aparte 
de otras disposiciones de Policía, 
debe adoptarse la de dificultar la 
adquisición con propósito delicti
vo de dichos cohetes, más por el 
efecto moral que su disparo pue
da producir que por el daño ma
terial que ocasionen, el que aten
diendo al timaño de aquéllos y 
composición de la substancia in
flamable que contienen no pue
de ser grande.

Para obtener este resultailo 
bastará exigir el estricto cumpli
miento de disposiciones que ya 
están dictadas respecto de la te
nencia, y venta de pólvora, subs
tancias explosivas ó productos 
elaborados con elhs fuera de las 
fábricas, talleres, almacenes ó 
depósitos autorizados; y con tal 
objeto, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con lo propuesto por ia 
Dirección General de Seguridad, 
se ha servido disponer que en ar
monía con lo establecido en la 
Real orden de 7 . de Octubre do 
1886, la tenencia, venta y uso de 
estos cohetes sólo podrá hacerse 
p irpersonas á las que previamen 
te haya autorizado pira ello la 
Dirección General de Seguridad 
|or lo q 10 respecta á Madrid y 
los Goberna o es y alcaldes en 

los demás sitios, estando obliga
dos los fabescantes. almwcenistas 
y comerciantes ai por menor á 
llevar un libro registro foliado 
y autoriza Jo gubernativamente 
para hacer constar á diario las 
ventasque realicen y el nombrey 
domicilio de loscompradores acre
ditados, cou reseña detallada de 
su cédula y de la autorización 
que deben exhibir; cumpliendo 
también todas las formalidades 
exigidas por la citada Real orden 
y demás disposiciones vigentes 
respecto de pólvoras y materias 
ex plosivas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid, 22 de No
viembre de 1913 —Sánchez Gue- 
rra.-—Exemo. Sr. Director gene
ral de Seguridad y Gobernadores 
civiles ,de todas las provincias, 
excepto en Madrid

Ç(:racâta dd 37 de Noviembre d,' 1913).

MINISTERIO DE IIÁCIENOA.

Dirección General de 
lo Contencioso del listado.

Vista la instancia de Don .Joa
quín Rodríguez dei Valle, como 
Director de la Junta administra
tiva del Monte de Diedíd, y Ca
ja de ahorros de Leon,_eu la que 
solicita se declare á dicho esta
blecimiento exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas, á cuyo efecto hCompa- 
ña los siguintes documentos:

1 .’ El Reglamento de la ins
titución, cuyo objeto, (art. 2.“) es: 
como Monte de Piedad, hacer 
préstamos á interés módico á las 
personas necesitadas, y como 
Caja de Ahorros, recibir, conser
var y hacer productivas, desti- 
nándolas á los préstamosdei Mon
te, las economías principalmente 
de ia clase trabajadora y monos 
acomodada, dispoméndose en el 
artículo 31 que cuando los ingre
sos de la Caja sean superiores á 
las necesidades dei Monte, se bus 
cará colocación para aquellos en 
préstamos á los agricultores ó so
bre fincas rúsicas y urbanas, 
compra de acciones ú obligacio
nes, pigaorriciones de valores, 
etc.; previniéndose huaimante 
que, en caso de disolución, los 
efectos no recogidos del Monte de 
Piedad se venderán en pública 
subasta, y su importe, así como 
los beneSoios que re.suiten de la 
('aja de ,ahorros, se distribuirán 
.entre los establecimientos do be

neficencia dei Estado, Provincia 
Municipii.* y los particulares que 
tengan establecida la enseñanza 
gratuita de niños y niñas pobres; 
destinándose además á estos esta
blecimientos cadaaño el 5 por 100 
de los beneficios (artículo adicio
nal aprobiídó en Junta .g-eneral 
de 5 de Abril de 1908 y Real or
den de 18 de Mayo de dicho año/,

2 .® Copia de la indicada Real 
orden de Gobernación aceptando 
la modificación de! expresado ar
tículo.

3 .® Copla de otra Real or
den de dicho Ministerio, fecha 8 
de Mayo de 1909, en la cual te
niendo en cuenta que el Monte 
de Piedad y Caja da Ahorros de 
León ha acre litado su carácter de 
establecimiento de beneficencia 
particular coa la Real orden del 
mismo Ministerio fecha 13 da Ma
yo da 1908 y otras particularida
des del referido estabtecimianto, 
sa dispuso que éste fuesa declara- 
rado entidad similar al Instituto 
Nacional de Previsión y que en 
su consecuencia se reconociera á 
su Sección de retiros los beneficios 
anunciados en el capítulo 3.® de 
la ley de 27 de Febrero de 1908:

Considerando que según repe
tida y constante Jurisprudencia, 
las disposiciones fiscales sobre 
exención de tributos no pueden 
interpretarse extensivamente, si
no solo aplicarse á los casos taxa
tivamente marcados en las leyes 
que las hayan establecido, por lo 
cual concedido el beneficio por el 
párrafo 6.® fiel artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 
1911, en armonía con al artículo 
4.® de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, solamente para los bie
nes y derechos comprendidos .en 
el artículo 32 da la ley orgánica 
del Instituto Nacional de Previ
sión, no cabe aplicar .razones de 
analogía para hac,arlo extensivo 
á otras instituciones distintas del 
Instituto y que no se hallan coa- 
prendidas en el texto ni en el es
píritu dei precepto legal:

Considerando que la solución 
contraria infringiría además del 
principio general antes invocado 
ia disposición expresa del artícu
lo 5.® de la vigente ley de Con
tabilidad, que prohibe conceder 
exenciones da las Contribuciones 
ó impuestos públicos, salvo en los 
casos y en la forma que las leyes 
hubieren determinado:

Considerando que aunque así 
no-se entendiera, pretendiendo 
dar al art. 39 de ¡a ley de 27 de 
Febrero de 1908 un lioanoe que 
manmeslzamenle no tiene, tam 

poco justificaría la concesión de 
la exención para to los los bienes 
que coibstiluyan el patrimonio 
de la Cija de Alior.’os y Monte 
de Piedad, sino sólo para los espe
cialmente adscritos á su Sección 
de retiros, únicos á que hace re
ferencia la Real orden de Gober
nación de 14 de Mayo de 1909:

Considerando, en cuanto á la 
aplicación del incoado párrafo 
9.® del art. 193, que es preciso 
estudiar separadamente la cues
tión por lo que se refiere á los 
años 1911 y 1912, durante 
los cuales rigió la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, y en cuanto 
al año actual y sucesivos en que 
se halla en vigor la de 24 de 
Diciembre de 1912, porque sien
do distintos los preceptos de am
bas Leyes, distinta hi de ser 
también la resolución que se dé 
á la cuestión planteada:

Considerando que para declarar 
la exención respecto al primero de 
dichos períodos de las institucio
nes benéficas, es preciso que sean 
de beneficencia gratuita, condi
ción que no concurren en las Ca
jas de Ahorro y Montes de Piedad, 
puesto que en la primera de es
tas dos secciones so exige la en
trega de cantidades por los im
portes, y en la segunda el abo
no de un interés por los présta
mos que reciban, habiendo, por 
tanto, ea uno y otro caso una re
ciprocidad deprestacionés qúé ex• 
eluye la idea de gratuidad, sir 
quiera por las condiciones en que 
unas y otras operaciones se ha
cen, se separen do las normas oo- : 
muñes de ellas en ol mercado li
bre, prosiguiendo un laudable 
fin de amparo'y auxilie al nece
sitado: .

Considerando que sin duda por 
esta causa, los Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorros fueron ó.bjeto 
de mención específica en el pá
rrafo 8." del mismo artículo 193 
del Reglamento, el cual exige 
que se hallen sometidos al Patro
nato y á la aprobación del Go
bierno, condición que no cumple 
la de León, según demuestra cla
ramente su Reglamento:

Considerando que por carecer 
de este requisito esencial se ha 
denegado, de oonDrmidad con el 
dictamen del Cjns6jo de Estada 
en pleno, la exención solicitada 
por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de taragoza y por el 
Monte de Piada 1-de La Coruña ' 
en Reales órdene-s de 10 de Fe
brero y 22 de Jumo de 1912:

Considerando que ia situación 
legal es distinta después de pu-
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blicada Îa ley de 24 de Diciembre 
de 1912, puestoque su artículo 1.'’, 
apartado F, declara exentos del 
impuesto los bienes que de una 
manera directa ó inmediata sin 
interposición de personas, se ha
llen afectos ó adscritos á la reali
zación de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, y hallándose en este ex
presamente citados los Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorros, es ob
vio que á ellos alcanza la exen
ción por aplicación del precepto 
terminante de la ley:

Considerando que así se-ha de
clarado ya con relación á la Caja 
de ahorros de Casa de la Selva y 
al Monte de Piedad de Segorbe 
por dos Reales órdenes, ambas de 
2ó de Julio último:

Considerando que la Audien
cia del Consejo de Estado no es 
trámite necesario en estos expe
dientes después de la ley citada 
de 1912, derogatoria de la de 
1910, y, por tanto, también del 
precepto reglamentario coneor- 
cante con ásta:

Considerando que por Red or
den de 21 del actual mes de Oc
tubre se ha delegado en la Di
rección Oeaeral do lo Contencio
so del Sátado la fíe altad de re
solver en los' expedientes de la 
índole del de que se trata,*salvo 
en los casos que ofrezcan dudas 
ó revistan importancia ó trans
cendencia especial, circunstan
cias estas últimas que,no concu
rren en el presente,

Esta Dirección General ha 
acordado declarar que el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León está sujeto al impuesto so
bré los bienes de las personas 
jurídicas por les años 1911 y 
1912, y exento por el año actual 
y sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 
1913.—El Director, Antonio Fi
dalgo.—-Señor Delegado de Ha*- 
cienda de Leon.

Visto el expediente instruido 
á instancia de D. José Francos 
Rodríguez, solicitando, como Pre
sidente, y en favor del Montepío 
de empleados y dependientes mu- 
nicdpales de esta capital,exención 
dei impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
acompañan los documentos si
guientes:

1.® Un ejeinplar impreso deí 
Reglamento d.3 pensiones y soco
rros para las viudas y huérfanos 

de los empleados municipales de 
Madrid, en el que se expresa co
rno objeto el que su nombre indi
ca, determinándose que forman 
parte de dicha Asociación todos 
los empleados raunicipalos que 
desempeñen su cargo por acuer
do del Exorno. Ayuntamiento y 
otros dependientes del mismo, y 
descontándoseles para cumplir 
los fines expresados un tanto por 
ciento del sueldo^ que varía en
tre el dos y el cinco si son acti
vos y entre el uno y el dos si, son 
pasivos, pagando además una 
cuota de entrada proporcional al 
sueldo.

2 .® Certificación de una Real 
orden de Gobernación de 5 de 
Mayo de 1902, por la que se cla
sifica la Asociación como insti
tución de beneficencia particu
lar; y

3 .® Una relación del capital 
del Montepío en 2<9 de Julio de 
1911.

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9.®, del Reglamento 
do 20 de Abril Je 1911 concede 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
á las instituciones de beneficen
cia gratuita y á las Sociedades 
cooperativas obreras de socorros 
mutuos, mediante declaración de 
este Ministerio y previo cumpli
miento de los requisitos en la 
misma disposición determinados:

Considerando que el Montepío 
de empleados y dependientes mu
nicipales de Madrid como insti
tución benéfica no presta sus ser
vicios gratuitamente, Jado que 
para obtener sus beneficios es pre
ciso que los asociados satisfagan 
determinadas cuotas y de.scuen- 
tos:

Considerando que la condición 
de gratuidad es indispensable pa
ra que pueda otorgarse en consi
deración al fin benéfico la exen
ción del impuesto, según, dispo
ne el artículo 4.® de la ley de 
29 de Diciembre de 1910 y el ci
tado artículo 193, párrafo 9.®, del 
Reglamento:

Considerando que tampocopue- 
de ser otorgada la exención aten
diendo al carácter cooperativo 
de la Asociación, porque bajo es
te aspecto la exención sólo alcan
za, conforme ai texto reglamen
tario, á las Sociedades obreras, y 
no ofrece dudas que el Montepío 
de empleados y dependientes mu
nicipales do Madrid no tiene es
te carácter por no ser obreros los 
individuos que la forman: 1

Considerando, por consiguien- j 
te, que no hallándose tal Asocia- |

cioa constituida por obreros, la 
exención no puede concederse, 
y así se ha declarado, entre otros 
muchos casos, en los resueltos 
por las Reales órdenes de 18 de 
Noviembre de 1911 y 31 de 
Enero 3 y 10 de Febrero del año 
actual:

Considerando que si las razo
náis que anteceden demuestran 
la imposilidad de otorgar la exen
ción, por lo que afecta á los años 
1911 y 1912, durante los cuales 
rigió la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, la situación legal es dis
tinta después de publicada la de 
24 de igual mes de 1912, cuyo 
artículo 1.® apartado F, concede 
dicho beneficio á las Sociedades 
cooperativas de socorros mutuos, 
por los bienes muebles y por el 
inmueble que constituya el edifi
cio social de su propiedad, no exi
giendo por tanto á estas Socieda
des ¡a condición de obreras para 
que la exención pueda series otor
gada;

Considerando que de los hechos 
expuestos se deduce claramente 
que la Asociación de que se tra
ta tiene por fin único el socorro 
mutuo de los asociados mediante 
la aplicación de los principios de 
la cooperación, reuniendo por 
lauto las coodicioaesque laley de 
1912 determina.

Considerando que la audiencia 
del Cons'’jo de Estado no es trá
mite necesario en estos expedien
tes, con arreglo á la citada Ley de 
1912, derogatoria de la de 1910, 
y por tanto, también del precepto 
reglamentario concordante con 
ésta:

Considerando que por Real or
den de 21 de Octubre último se 
ha ’delegado en la Dirección Ge
neral de loContenciosola facultad 
de resolver en los expedientes de 
exención, salvo en los casos que 
ofrezcan dudas ó revistan impor
tancia ó transcedenoia especial, 
circunstancias estas últimas que 
al presente no concurren,

Esta Dirección General ha acor
dado deolararque el Montepío de 
Empleados Municipales de Ma
drid está sujeto al impuesto sobre ■ 
los bienes do las personas jurídi
cas por los años de 1911 y 1912, 
y exento, en cuanto el año actual 
y sucesivos, por sus bienes mue
bles y por el inmueble.que cons
tituya el edificio social, si fuere 
de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 do Noviembre de 
1913.—El Director general, An
tonio Fidalgo,.—Señor Delegado 
de Hacienda de Madrid.

Visto el expediente in^truíio 
á instancia de D. Joaquín Tio Oe- 
briá, solicitando como Presidente, 
y en favor de la Sociedad de so
corros mutuos denominada La 
Protectora Guixolense,domicilia
da en Saa Feliú de Guíxols, 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas juridicos:

Resultando que á la instancia 
acompaña uu ejemplar impreso 
y debidameute cotejado del Re- 

. glamento de la Sociedad, en el 
cual consta que ésta tiene por fin 
único el socorro mutuo entre los 
asociados, y que á ellapuedenpsr- 
tenecer todos los individuos que 
lo soliciten, sea cual fuere su ofi
cio ó profesión, que lleven al me
nos medio año de residencia en 
San Feliú, y cuenten más de die
ciocho y monos de treinta cinco 
años de edad, los cuales, median
te el pago de una cuota de entra
da y otra mensual tiene derecho 
à una pension en casos de enfer
medad ó vejez y sus familias en 
el de muerte á un socorro en m**- 
tálico:

Considerando que al artícu'o 
193, párrafo 9.® del Reglamento 
dé 20 de Abril de 1911 declara 
exentas del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas à 
las instituciones de beneficencia 
gratuiti y á las Sociedades coope
rativas obreras de socorros mu
tuos:

Considerando que La Protecto
ra Guixolense, aun admitiendo 
que tenga carácter benéfico, no 
presta sus servicios gratuitamen- 
íe, puesto que para tener derecho 
á ellos es requisito preciso el pago, 
de determinadas cuotas, ni pue
de tampoco -califioarse de Socie
dad obrara, puesto que no exige 
esta condición para su ingreso 
en ella:

Considerando que la situación 
es distinta con arreglo á la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, toda 
vez que su artículo 1.’, apartado 
G, concede la exención para los 
3Í6ues muebles y el inmueble 
que constituya el edificio social 
de las Sociedades cooperativas de 
socorros mutuos, carácter que no 
ouede negarse á la q ue es objeto 
de este expediente, según de
muestran las disposiciones dei 
Reglamento que quedan relacio
nadas:

Considerando que para decla
rar la exeocicu no es necesaria, 
conforme á la citada Lay de 1912, 
la audiencia del Consejo de Es
tado, y que esta Dirocoiou Gene
ral, por Delegación del Ministro 
de Hacienda, tiene competencia
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1684 i? de fiicitmbre dé 191S

para resolver en el expediente 
con arreglo á la Roal orden de 21 
de Octubre último.

Esta Dirección general ha acor
dado declarar:

L® Que la Sociedad coopera
tiva de socorros mulos denomi
nada La Protectora Guixolense, 
domiciliada en San F líú de Gui- ■ 

ADMINISTRACION PROVINCIAL
111 ■ 1 C..|. ) -w——

Núu. 3.666.

Diputación provincial áo Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de, la 
Instrucción de l.“ de Junio de 1886 y Real decreto de 2.3 de Diciembre de 1902, Real orden de ,28 
de 15nero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año, .

Valladolid á 31 de Octubre de 1913.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodrigues.—

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diíarible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

T0TÀL y, 
Pesetas Cia.'

Capítulo 1."—Administración provincial, 
i apitUiO 2.'’—Servicios generales.. . . 
i apíluio 3 “—Obras obligatorias. , . . 
( apítulo 4.°—Cargas.................................
1 apítulo 5."—Instrucción pública.
Capita o 6.®—Beneficencia.. . . .
Capítulo 7 ®—Corrección pública..
Capítulo 8."—Imprevistos................... .....
Capítulo 10. ®—Carreteras...........................
Capítulo 12.”—Otros gastos........................
Capítulo 13.®—Resultas. ......

Total.. . . . . . .

8615 25 
5277'45 

15160‘25
6131‘12
681045

64458'30
3512*12

' »
6525‘50 

»

812'78
655*30

6203’05
914'14

1005'05
17217'13

809'14
»

. 1003'33
425'16

»

359'30 
450

»
»
»
»
»

666'66 
»

260'67

9787'33 
6382'75 

21363’30 
7045'26 
7815'20 

81675'43
.L 432P26

666'66
7528 83 

685*83 
»

116490'14 29045*08 1736'63 147271'85

xols.está sujeta al impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídi
cas por las anualidades de 1911 
y 1912;y

2." Que la misma Sociedad 
está exenta del mencionado im
puesto en cuanto al año actual y 
sucesivos por sus bienes muebles 
y por el inmueble que constituya 

el edificio social, si fuere de su 
propiedad.

Dios guardo à V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1913.—El Director-general, 
Antonio Fidalgo.—Señor Delega
do de Hacieoda de Gerona.

{Gaceta del 26 'e Noviembre de 1913.)

raes de Noviembre de 1913. 

milias pobres, por tiempo indefi
nido, y con la dotación de 750 
pesetas anuales, satisfechas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

. Las solicitudes aspirando à la 
plaza se presentarán ante la Al
caldía, dentro del plazo de trein
ta días á contar desle el en que 
tenga lugar la inserción de esta 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, debiendo acre
ditar aquellos ser Licenciados ó 
Doctores en Medicina y Cirugía.

Corcos á 18 de Noviembre de 
1913.-EI Alcalde, Maqario Nieto.

NuM. 3.668.

Nava del Rey.

El Ayuntamiento de mi Presí< 
dencia en sesión de veintiséis d i 
actual, acordó por unanimidad, 
sacar á concurso, bajo iguales 
condiciones que el año anterior, 
el cargo de Administrador de con
sumos y sus recargos, que el 
Ayuntamiento ha de hacer efec
tivos, por administración muni- 
nicipal, en el próximo año de 
n|Jl novecientos catorce, según 
acuerdo de la Junta Municipal 
de asociados, tomado en sesión 
de quince del actual, cuyo cargo 
lía de adjudicarse el día' dieci
siete del próximo Diciembre, en 
sesión del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones se ha
lla unido al expediente, que está 
de manifiesto en esta Secretaria 
municipal, durante el tiempo 
que media de la inserción de es
te anuncio ai día anterior al de 
la provision del indicado cargo;

Nava del Rey 28 de Noviembre 
de 1913.—El Alcalde, Franco 
Gonzalez.

V." B “, El Ordenador de pagos, L. Conde.
Diputación provincial.—Sesión del 20 de Noviembre de 1913.—Se aprobó la précédente distribución 

de fondos y publíquese en el Boletín OfjÚial,—JÍ. Conde.

1913.—El Alcalde accidental, Cri
santo. Cortijo. 4

^úm. 3.673.
Ciguñuela.

Terraiuado el repartimiento indi
vidual de la oontribucióa territo
rial y pecuaria y las listas cobrato- 
nas sobro edificios y solares de este 
distrito municipal para el’ próxinuí 
año de 1914, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho" 
dius para que los contribuyentes en 
11 s mismos comprendidos puedan^ 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Ciguñuela 27 de Noviembre de 

NÚM. 3.677.

Cogeces del raonte. ¡

Por renuncia del que la venía * 
desempeñando, se encuentra va 
cauto la plaza de Medico titular 
de este pueblo, con el haber 
anual de milpeséta^según.acuer- ^ 
do del Ayuntamiento, pagadas 

j.de los fondes municipales por tri
mestres vencidos, "^por la asisten- 
cía de setenta'familias pobr.-*3 
y casos de ofició, ,

Los aspirantes á ella dirigirán

sus^olicitudes documentadas con 
las hojas de méritos y servicios 
como Liceaqados en Medicina y 
Cirugía, a pesta Alcaldía, en el 
plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Cogeces del Monto á veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
trece.'—El Alcalde, Estanislao 
Sacrist^if. \¿.y

■.^P*-------------------------

NOM. 3.676.
- Corcos.

Se halla vacante la plaza de 
Módico titulí^r de esta villa para 
la asistencia deúna á treinta fa

Núm. 3.671.

Tiedra.

Halláudose teríninados los repar- 
, timientos de la oontribuoion rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados, por los 
contribuyentes hu ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que orean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Tiedra á26.de Noviembre de 1913. 
—El Alcalde, Anastasio Marban.
====!!!!== —------!--- =====-===-=~=!4^^

Imprenta del Hospicio provincial,
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